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CARLOS JULID AROSEMENA AROSEMENA 

e INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL . 
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QUE el 14 de Noviembre de 12345, 88, hacmterasdo, ns el Notarzio Sexto del Cantón 
Guayaquil, da escritura pública de. alimen ts de, cabita A reforma del estatuto de la 

Coñpañia LABORATORIOS ROCNARF S.A. qUe 90 RA e .p. 
ag Rao Mábns : cer 

GUE la abogada Eva Garcia Carrión, ha presentado copias de dicha escrituragz la misma 

que reúne los requisitos de Ley; 

“
a
 a
 ¿En ejercicio de las atribusiones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Rés oluciones Nos. ADA-92498 de 24 ge noviembre de 19925 Ya ADO-92487 de nowiembre 
4007 - mp pr . -. e ” nz . : A 
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ARTICULO FRIMERD AERUBARE a) que el capital aytorizado de ¿ja compañia 

LABORATORIOS KOCNARF S.A. se Pije en Ta cántidad de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES¿ 0) el 
ER dé sepital suscrito por SETENTA. Y CINCO ALLLONES” DE SULRES dividido en SIETE MIL 

Yihez ENTAS cacciones de DIEZ MIL SUCRES cada unez ya cl la reforma del estatuto constante 

en la referida ESCPITUFA: 
Ad AMA VIA RAS hos 

SMFOMELBICO SEGUNDO 2 eBÍSPONER que el Notario Sexto del-£a atan Guayaquil al margen de 
la matriiemneida texcrituba pública que se aprueba, tone Aúee del cárienido de la presente 

  

Resolución y siente razón de esta anotación. a AN 
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ARTICULO TERCER. DISPONER que el Kecistrador Mercantil del tanton Guayaguili a) 

inscriba la referida escritura oública junto con la preséente- Resolución: archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 42 inscripción que se ordenaz 

Ya bh cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley Je Registro, 

Ah de EN ” IN 

ARTICULO CUSRTO.-— DISPONER que el Notario séptimo del cantón Guayaquil, anote aj 

margen de la matriz de la escritura pública del 14 de Marzo de 17975 por la cual/se 

constituyó la compañía en referencia, due ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

    

ARTICULO RLINTO.“  DISPÉNER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez. en upo de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CURNFLIDO, vuelva el expediente. 

Sá 
pañias, en bueyaquil, a 

  

ñáb». Carios Ju Arosemena Árasemena 

INTENDENTE DE COMFPAÑIAS DE SUAYABUIL 
DAM. HAN. 

DA. HWE 

Exp. No. 22646-73 

Queda inscrita esta 1e--
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solución a foja 10.662, Número 1 221 del Registro Percantia, Rubro de , 

  

   

    

Industriales y anotada bajo $ : 

quil, siete de Marzo de mil 1 fecie toá noventa i Ccinco.- El Registra 

dor Mercantil Suplente.- 

Lade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador “Mercantil Suplents 

del Carsén Guayaquil 

  

“Se tomó nota 'de lo ordenado en esta Resolución a foja, 3.760 del Registro 

Mercantil de mil novecientos setenta i cinco; y, a fojas 6.672 y -:26.568 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos atenta 

     iocho y mil novecientos noventa í dos, respectivamente, al margen) de 

las inscripciones Corresvondientes.- Guayaquil, siete de Marzo 

, hovecientos noventa 1 cinco. El Registrador Vercantil Supled: 
, . - . . Z , .. 1 : : 

CAUTTARLOS PONCPALVARADO 
Registrador Mercantil Suplenti. 

del Cantén Guayaauil 
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